
â r a que los habilanles de esta S. H. Capi
tal se convenían de que por mi parle nada queda
ba que hacer para llevar á cabo el mayor orna
to posible de sus paseos en la p ríe estertor (e 
la Puerta de Sta. Engracia, no puedo prescin
dir de dar publicidieil á algunas de las comunica
ciones que para ello han mediado éntrela Dirección 
de estos Canales mientras ha estado á mi cargo, 
con la general, del Reino y el Exento. Ayunta
miento de esta Ciudad tan celoso y activo por las 
mejoras de la misma.

Zaragata 15 de Julio de 1841.

Soaquin^lcorisa.

</isl9U0TECA 
yl PUBLICA K, 
U\ DELA Irtu
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IPa r a que los habitantes de esta S. H- Capi
tal se convenían de que por mi parle nada queda
ba que hacer para llevar acabo el mayor orna
to posible de sus paseos en la p ríe estertor , e 
la Puerta de Sta. Engracia, no puedo prescin
dir de dar publieidietl á algunas de las comunica
ciones que para ello han mediado éntrela Dirección 
de estos Canales mientras ha estado a mi caigo, 
con la general, del Kcino y el Excmo. Zlyunta- 
mienlo de esta Ciudad tan celoso y activo por las 
mejoras de la misma.

Zaragata 15 de Julio de 1841.

Joaquín ^Icorisa.
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DIRECCION GENERAL
<Sa/m m oA ’&n atei y ^ucríoJ.

ibicndo llegado á noticia de esta Dirección general que en 
los paseos de esa Ciudad llamados de Santa Engraciase ha
cen terraplenes considerables, plantaciones de arboledas y otros 
trabajos, me dirá V. S. conque fondos se cgeculan estos que 
no están incluidos en ningún presupuesto de los remitidos 
por V. S. para su aprobación hasta el día—Dios guarde a 
V S muchos años. Madrid 28 de Febrero de 1840—José 
Agustín Larcamendi.=Sr. Director de losCanalesde Aragón,

Hecho cargo de la comunicación de V. S, de 28 de Fe
brero último en la que se sirve manifestarme diga con qué 
fondos se egeculan los terraplenes considerables, plantaciones 
de arboledas, y otros trabajos que dice V. S. ha llegado a no
ticia de esa Dirección General se están haciendo en Jos pa
seos de esta Ciudad llamados de Santa Engracia y que no es
tán incluidos en ninguno de los presupuestos, que hasta di
cha fecha tengo remitidos para su aprobación, no puedo me
nos de contestar lo siguiente—Desde la gloriosa época del 
inmortal Piguatelli, esta Empresa se cargó con la obligación
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1 «
de sostener, y conservar los paseos y arboledas de la confluen
cia de esta Ciudad, y habiendo sido arrasadas durante la do
minación francesa, y restablecido nuestro Gobierno en la ple
nitud de sus derechos mi antecesor el Sr. D. Martin de Ga- 
ray en el ano 1814 replantó las referidas arboledas, y habi
litó dichos paseos cuya conservación ha corrido de cucnf: 
de este Establecimiento hasta que en los años 1837 y 38 se 
mandaron cortar por la autoridad superior militar todos los 
ai boles que pudieran perjudicar á su fortificación y defensa. 
Habiéndose entendido por mi antecesor D. Epifanio Esteban 
la referida disposición con la mas grande latitud, resultó que 
apenas quedó árbol alguno en su circunferencia, y por ello, 
quedó reducida casia una entera nulidad, y presentando un cua
dro muy triste y lastimoso verdaderamente la hermosa pers
pectiva que ofrecían al curioso viagero las frondosas y mul
tiplicadas alamedas que circundaban las inmediaciones de es
ta Capital. Variadas en algún tanto las circunstancias de la 
Guerra, ya se detallaron en prmcip'os del año próximo pa
sado por mi referido antecesor algunas cantidades en los pre
supuestos de varios meses remitidos á V.' S. por el mismo 
para de osle modo poder ocurrir á ios trabajos que fueran 
necesarios egecutar en la composición de paseos y replanla- 
cion de las mencionadas arboledas, cuya idea no pudo lle
varse á su total y debido efecto sin duda por la perentorie
dad de la época, y porque la estación iba adelantándose de
masiado, ó ya lucra también porque á poco cesó en su des
tino el referido Esteban.=Pasado algún tiempo después que 
tomé posesión de la Dirección de estos Canales, se me invitó 
por este Excmo. Ayuntamiento Constitucional en 14 de Se
tiembre del ano próximo pasado, escitando mi celo en ob
sequio de los Zaragozanos, para que tuviese á bien disponer 
se repusiera lo antes posible todo el arbolado de los paseos, 
respecto de que habían variado las circunstancias en favor de 
la justa causa, como asi resulta de la copia que acompaño 
bajo el número L° á la que no pude menos de contestar lo 
que asi mismo resulta de la que igualmente acompaño bajo 
el número 2.°=Efecíivamente habiendo accedido dicha Cor
poración á mis deseos me invitó verbalmcntc pocos días an-
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tes de salir para esa Corle en fin de Octubre del ano último 
para que pasase al sitio donde se hallan los referidos paseos, 
á fin de que de común acuerdo se pudiese resolver definiti
va meo le sobre el particular; y habie'ndolo verificado en com
pañía del Visitador general interino de estos Canales después 
de babor visto y reconocido detenidamente el terreno, y des
pués de haber conferenciado al efecto con la eomision nom
brada para ello del seno de la Municipalidad sobre el proyec
to que tenia concebido, se encargó de consentimiento gene
ral al referido Visitador la formación del plano sobre el nue
vo giro, y Dirección que debían darse á los paseos habiendo 

. ya manifestado previamente á la misma Comisión, que á pe
sar de la estraordinaria escasez de fondos que esperi mentaba 
la Empresa, esto no obstante á ejemplo de mis antecesores siem
pre estaba dispuesto á proporcionar á esta Ciudad todas 
las mejoras y objetos de recreo, comodidad y ornato públi
co que fueran compatibles y conciliables con las penurias 
del Establecimiento, aSadiendo que por consecuencia de es
tas á lo sumo no podía comprometerse mas queá abrir de su 
cuenla los hoyos necesarios, y verificar la plantación con ár
boles del mismo Establecimiento, obligándose á darles los 
riegos correspondientes y quedando los mismos de su propie
dad esclusivaj que la composición de los paseos debía ser en 
todo caso de cargo de la Municipalidad, y que para poderlo 
egecutar todo debidamente era necesario, que esta cooperase 
por cuantos medios estuviesen dentro de sus facultades para 
que esta laudable idea tuviese el mas pronto y debido cum
plimiento á lo que prometió dicha Comisión en nombre de 
la corporación representada, que por su parle estaba dispues
ta á proporcionar cuantos recursos y ausilios estuvieren á su 
alcance. En este inie'rvalo me traslade á esa Córte, y en una 
de las muchas entrevistas que tuve con V. S« le manilesté ver,, 
balmeute cuanto ocurría sobre el particular, y habiéndome 
V. S. contestado su conformidad en el acto y aun añadido 
que era preciso guardar á toda costa la mayor armonía po
sible con este Ayuntamiento, ni siquiera me habla ocurrido 
hasta de aquí dar aviso oficial á V. S. de lo que media
ba sobre este negocio, reservándolo para cuando estuviera

2
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enteramente, concluido no pudiendo llegar á concebir jamás 
que se me pudiera hacer reconvención la mas mínima por 
un asunto por el cual esperaba recibir un millón de gra
cias. En esta inleligcncia, y como que en el presupuesto 
para los gastos del mes de ‘Noviembre del pasadoaño de 183í> 
se habían detallado 2838 rs. vn. para el obgelo en cuestión 
y que dirigí á V. S. en 21 de Octubre del mismo, no titubeé 
en detallar la de 2304 rs. en el mes de Diciembre de este ano, 
que también remitíáV. 5. en 21 deNoviembredel mismo, pros-, 
cindiendo deque en el presupuesto general para el ano cor
riente se detalló para igual obgélo el que pasé á V. S. en 
16 de Setiembre último la cantidad de 32.828 rs. vn. con lo
do lo cual queda demostrado hasta la evidencia, que designé 
á su debido tiempo en los correspondientes presupuestos les 
gastos que tenian que hacerse en las arboledas de esta Ciu
dad, debiendo añadir, que como en la comunicación de V. S._ 
de 23 de Mayo último al acusarme el recibo de los presu
puestos de dichos Mayo y Junio del mismo me facultó V. S. 
últimamente para egecutar desde luego todas aquellas obras 
de perentoriedad y urgencia sin esperar su aprobación, y ha
biendo considerado esta comprendida en tal caso, pues de 
retardarlas ya no podía verificarse hasta el año próximo vi-, 
niente, por esta y por las razones anteriormente dichas me de
cidí á égecutarlas desde luego, y con ello creí hacer un be
neficio distinguido á esta Ciudad en primer lugar, y secun-. 
dariamente á esta Empresa, como mas adelante patentizaré á 
iV. S.s=En vista de lo dicho no puedo menos de cstrañar, co
mo V. S. me reconvenga por egecutar unas obras que dice 
no se hallan incluidas en los presupuestos que tengo remiti
dos á esa dirección general, cuando por lo que dejo mani
festado resulta lo contrario. Esto comprueba ademas que el 
conducto por el que V. S. ha recibido la noticia no es 
el mas seguro verdaderamente.=Para que V. S. se con
venza de la verdad de los hechos, y de que yo siempre pro
cedo con el honor y lealtad que me es propia, y demasiadamen
te conocida, debe saber V. S. que luego que regresé á esta 
Ciudad en principios de Enero del año actual, se me presen
tó £1 playo forma4o por el referido Visitador general inte^ 
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tino, el cual habiéndolo pasado confidenciaTmcníe al eJíamctí 
de este Excmo. Ayuntamiento me contestó este oficialmen
te en 1.° de Febrero próximo pasado lo que aparece de la 
copia que acompaño bajo el número 3.p=En vista de esto 
ya me decidí á cgecularlo sin la menor demora, pues ya es
taba en la época oportuna para dicha operación en la que 
no se ha gastado todavía la cantidad detallada en los men
cionados presupuestos de Noviembre y Diciembre del año úl
timo, pues que los terraplenes considerables que V. S. cita 
en su referida comunicación, han sido formados por cuenta 
de esta Municipalidad por el tanto alzado de 800 rs. vn. en 
que quedó convenida á favor de un particular su cgccu-« 
cion, habiendo contribuido igualmente á su formación los ve
cinos de esta Ciudad, conduciendo á dichos puníoslos escom
bros, y enronas de las obras de la población, y aun también 
por otra parte el mismo Ayuntamiento mandó llevar al sitio 
de los mencionados terraplenes los productos de un rebaje de 
terreno que ha verificado por su cuenta en los paseos com
prendidos entre la plaza de la Constitución, y la nueva puer
ta de Santa Engracia.=Lo que falta que gastar aproximada
mente para dejar en buen estado los paseos contiguos á la ci
tada puerta de S.ta Engracia ascenderá á unos 5.000 rs vn. in
clusos el coste fie la construcción de doce alcantarillas de fá
brica de yeso y ladrillo, que tienen que hacerse para atrave
sar los árboles en las entradas de caminos y paseos, y es pre
ciso que V. S. se persuada de que empeñada mi palabra con 
este Excmo. Ayuntamiento como ya dije á V. S. Verbalmen
te en esa Córte no puedo menos de cumplirla, sin que este Es
tablecimiento caso contrario,quede desacreditado enteramente^ 
ademas de las funestas consecuencias) qüe podrían sobreve
nirle por esta causa, tanto mas si se considera por un momen
to que osla Ciudad es la que más religiosamente ha satisfecho 
los derechos de aguasa esta Empresa, cuando los demas pne- 
blos regantes de estos Canales han pagado lo que han que-' 
rido y nada mas como V. S. no ignora.=Es preciso pues 
que sepa V. S. que el cutusiasmo de los habitantes de esta Ciu
dad parque se habil’icn otra vez los paseos de la misma es 
de tal naturaleza, que ha habido algunos particulares que en
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el momento de dar principio á la plantación, se han adelan-' 
lado á ofrecer, y regalar sin pedírseles algunos árboles de 
bastante hermosura y estrañeza para que se plantasen en los 
nuevos paseos y esto con la precisa condición de que el Ca
nal había de egecularlo. Con esto me parece que digo á V. S. 
■cuanto puede decirse sobre este asunto.=:E1 relleno entre uno 
y otro terraplén lo cg^cutará el público de igual modo, que 
se han formado los mismos, pues que el Ayuntamiento ha 
dispuesto se depositen en sus espacios ó vacíos todas las 
enronas que procedan de las obras de la población sobre los 
terraplenes levantados por el mismo. Esta Empresa única
mente ha hecho las rasas; ó regueras para los árboles, y los 
Imyos y plantarlos formando dichas regueras en tierra de la
bor que se ha tomado del pie de aquellos, acabando de ali
nearlos en debida forma. En el presupuesto general para el 
corriente ano se detallaron para gastos de Caminos y paseos 
como dejo dicho anteriormente 32.828 rs. vn. y para ello se 
contaba con la fuerza del presidio: mas como esta se destinó en 
el Diciembre último á la composición del Camino que dirige 
al bajo Aragón, y no se ha incorporado al Canal has
ta 18 del próximo pasado: por esta razón no ha ha
bido todavía tiempo para incluirlos trabajos de los arbolados en 
los presupuestos mensuales, habiéndose limitado á hacer so
lamente lo que se manifestó en los de Noviembre y Diciem
bre últimos, y esto no aun en todas sus parles. Por lo 
tanto en el de Abril próximo se detallarán las obras que 
faltan, y el tanto individual de su costo. El número de 
arboles plantados en los paseos de la derecha del rio Huer- 
v r  asciende á 1010 y el de los de la izquierda del mismo á 
915, de estos 915 se han plantado 113 en lo interior de la 
ciudad, 415 sobre los terraplenes y paseos denominados de 
Sta. Engracia, 117 desde la bateria de los Martiresála puerta 
Quemada, 270 desde la luneta de la Reina á la confluencia 
de Caminos de la Casa-Blanca, y del Cuartel de Caballe
ría faltando todavía que plantar 219 mas que hay entre 
dicha luneta y el Castillo de la Aljafería. Esta plantación se 
ha hecho con los productos de los Biveros del vocal, Jalón, y
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csia Ciudad no habiendo gastado un solo maravedí en su ' 
transporte, pues se han conducido en los Barcos reservados 
por la Empresa para su uso particular, y que tiene fran
queados la misma para la conducción de los proyectilcs do 
guerra para los Egércitos Reunidos, habiendo verificado di
cho transporte al mismo tiempo que se ha hecho el de 
aquellos.=Las ventajas que reportará esta Empresa, son bien 
patentes; y manifiestas, pues sobre que podra utilizarse de 
sus maderas para las diversas obras que ocurren ademas po-‘ 
dra vender las leñas que no necesitare para su consumo, 
prescindiendo de qué dado él caso de que este Ayuntamiento 
lo hubiese hecho á sus espensas habría resultado, que el 
Canal le hubiera tenido que facilitar plantónos, y darle el 
agua para su riego sin percibir jamas cantidad alguna, cuan-/ 
do de este otro modo sucederá todo lo contrario. Ya dejo re
ferido á V. S. circnustanciddamente cuanto ha ocurrido en la 
plantación de arbolados, y habilitación de paseos de esta Ciu
dad y va no rnc resta mas que manifestarle los fondos de 
que se ha válido esta Empresa para la egccucion de las obras' 
en la pirté que le correspondía asi como también el Ayunta
miento y Director de'la fortificación déla Plazá.z=El Director' 
déla fortificación ha cedido para tan plausible objeto, 400. 
carretadas de piedra que valen cuando menos 1400 rs. la, 
que podrá utilizar el Canal en la construcción de las Alcan
tarillas indicadas, y reparación de obras de fábrica del dis
trito de Miralbueno.=El Ayunlamientó de esta ciudad ha ce
dido también los arboles que había dentro de la Población 
cuya propiedad nadie podiá disputarle por el rebaje que se ' 
ha hecho en el Terreno, habiéndose conducido á los Alma
cenes los útiles para las obras de la Empresa, cuyo valor; 
asciende á 2900 rs. vn,, y bahiéndo vendido en 2000 rs. la 
leña y los que el Establecimiento no necesitaba.—También 
ha cedido dicho Ayuntamiento el producto que'pudiera sa
carse de las Escabacioncs de los cimien tos y Enronas que ha
bía fuera de la Puerta de Sta. Engracia, de lo cual han re-’ 
sultado 1000 ladrillos servibles que valen 200 rs. vn. los cua
les á una con la piedra que estaba gstraida de los misruos po-
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•rlh-ín emplearse en Lt  conslruccion de Jas rcreridaá afcantati* 
lias qüe tienen que hacerse en los paseos invirtiendo lo so
brante de ambos Materiales en la mencionada reparación de 
las obras de fábrica en los riegos del reícrido distrito de MU 
ralbueno, donde es costosísima su conducción desde el punto 
en que los tiene acopiados esta Empresa—Este Ay untamiento 
ademas en vista de mi contestación, cuya copia va adjunta ba
jo el núm.° 2.° ha scííalado en osle ano las ubas á un pre
cio muy regular, cuyos derechos pagan los herederos en dine
ro, de suerte que desde el ario 1836 hasta el actual, ambos 
inclusives, no se había conocido un precio tan arreglado y 
conforme, en tal grado que recibirá esta Empresa un aumento 
de producto por dicho concepto de 20,000 rs. muy próxima* 
mente agradecido á la deferencia que siempre le tiene ma- 
nifesbada este establecimiento sin perjuicio de -que por otra 
parle ha satisfecho 10,000 rs. vn. por el importe deunosso- 
iares que mi antecesor D. Epifanio Esteban lecedio en el pa
sado ano 1838 para 1a reparación del Puente de piedra de 
esta Ciudad sobre el rio Ebro, cuya cantidad puede asegu
rarse que ha sido Un hallazgo, pues ni constaba su venta 
en las oficinas, ui en otra parte alguna, y por último es pre
ciso decir que los ha satisfecho únicamente con el objeto de 
q ue se atendiese con ellos á la plantación de las arboledas, 
p ues á no mediar dicha circunstancia jamas se hubiera cc-* 
Erado este valor, que indudablemente había reservado el 
mencionado Esteban para otros usos que yo no trato de in
quirir ahora, y de aquí resulta, que las ventajas que ha re
cibido el Canal, escoden de mucho á los gastos que se le 
han ocasionado por dicho conceplo.=Con lodo lo cual con
testo á la citada comunicación de V. S. de 21 del próximo 
pasado, debiendo añadirle que la Dirección Administrativa 
de estos Canales no está acostumbrada á hacer los amaños, y 
agiotages queso han observado en estos últimos años, yen 
su consecuencia, queme ha sido muy ostra ño, y sensible el 
contenido de la misma.=Dios guarde á V. S. muchos años._  
Zaragoza 11 do marzo de 1840.=Joaquin Alcorisa.=Sr. Di- 
rcclor general de. Caminos y Canales, .
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Excmo. Sr.=Ésta Empresa justamente reconocida á la de- 
íerencia que ha esperimentado de esa respetable Municipali
dad siempre queso ha ofrecido ocasión oportuna, y mas par
ticularmente durante el tiempo que se halla a mi cargo su 
Dirección, deseando dar un testimonio público de su gra
titud á los beneméritos habitantes de esta S. H. Ciudad (jue 
tan dignamente representa V. E., ha pensado erigir á sus 
espensas en el centro del jardín ó glorieta que está for
mando en los nuevos paseos denominados de Sta. Engracia 
un monumento que recuerde á las edades venideras la me
moria célebre de los sitios de esta Capital en el ano 1'808 
asi como también las del incomparable día 5 de Marzo de 
1'838 con las inscripciones alegóricas, que tendré el honor de 
manifestar á V. E. antes de su colocación, para que: de este 
modo queden inmortalizados tan gloriosos hechos.

Por el pequeño borrón del plano que incluyo se enterará 
V. E de torio el proyecto debiendo añadirle que dicho mo
numento se piensa colocar en el centro de un estanque de 
agua que tengo ideado construir en la referida glorieta cuan
do lo permitan las circunstancias dé h Empresa^ asi como el 
resto del proyecto, el cual será de madera por ahora hasta 
tanto que aquellas permitan también concluirlo y perfeccio
narlo debidamente. Para ello cuento con la aprobación, y 
protección de V. E. en todo lo que estuviere dentro dé sus. 
atribuciones, y con esta confianza, y no otra me atrevo á 
proponer lo que dejo relacionado , sin perjuicio de qui* 
por mi parle procure por cuantos medios sean practicables 
el que se realice todo del mejor modo posible, á fin de que 
el público pueda disfrutar cuanta antes de este nuevo recreo.

Asi la inmortal Zaragoza acabará de perpetuar la memoria 
de sus gloriosas hazañas, nunca desmentidas y teniendo V. E. 
á bien acordar que se denomine el nuevo paseo dé Sta. En
gracia.=Paseo del cinco de Marzo de 1838."=Acredilará al 
mismo tiempo que na en vano tiene adquiridos los justos., 
títulos de M. N., M. L. y S. H. Ciudad.

■ Dios &c. 19 de Marzo de 1840.=; Joaquín Alcorisa.
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Ayunlámicnio Constitucional de la M. N., M. L. y 8. H. 
Zaragoz.a.=Ha visto con el mayor placer este Ayuntamien
to Constitucional el Proyecto y Planecito adjunto que V. S. 
se sirvió comunicarle con su oficio de 49 de los corrientes. 
La aporlunidadde dar el nombre de Paseo del 5 de Marzo 
de 1838, al que está V. S. formando en los nuevos de San
ia Engracia, y de colocar en su centro un Monumento que 
perpetúe la memoria de este célebre hecho de armas .y 
de los que inmortalizaron á Zaragoza el ano de 1S08 en sus 
dos memorables sitios; son ideas que solo puede concebir 
el que como V. S. esté poseído de los mas nobles senti
mientos patrióticos. No necesitaba V. S. esta nueva prueba 
de su celo é interés por esta Ciudad, y al ver que no sa- 
satisfccho con proporcionar á sus habitantes un lugar de 
comodidad y recreo, se ocupa V. S. también de presentarles 
un a preciable recuerdo de sus glorias; el Ayuntamiento no 
puede menos de manifestar á V. S. su justa gratitud, y se 
ofrece gustoso con todas sus facultades á secundar la egecu- 
cion de tan úlil pensamiento, oslando siempre dispuesto á 
complacer á V. S. y acreditarle su verdadero reconocimiento 
y estimación.=Diqs guarde á V. S. muchos anos. Zaragoza 
20 de Marzo de ISáO-^Miguel Alejo BurricL=De acuerdo 
de S. E.=Gregorio Ligero, Secretario.=Sr. Director de los 
Canales Imperial y de Tauste.==Es copia.==Alcorisa.

Excrno. Sr.=Habiéndome encargado el año ‘próximo pa
sado, á invitación de V. E. de la construcción del Puente de 
Santa Engracia sobre cirio Huerva, y pasados los correspon
dientes planos y presupuesto formado por los facultativos del 
Canal de acuerdo con los Arquitectos de esa Municipalidad, 
con los que se conformó V. E. y concluida y entregada la 
obra, previa la correspondiente visura de dichos Arquitec
tos, parece que nada restaba ya quehacer. Mas mi honor y de
licadeza no me permiten sepultar en el olvido y dejar de dar 
á V. E. una satisfacción de la inversión que he hecho de los 
caudales recibidos (para que merezca su aprobación) satis
facción si se quiere inoportuna, pero propiíi de mis senti
mientos ; pues formalizado ?! convenio de la cgccucion de di-
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cho puente eil la cantidad de 28,040 rs. pude darle á lo so
brante la inversión que hubiera querido.=Por la adjunta cuen
ta pues verá V. E. un remanente ó cantidad hasta rubí ir la 
del presupuesto que bien puede decirse no pertenece á la obra; 
pues ha sido el producto de los desvelos, ansiedad, manejo y 
buena inversión asi de los jornales como dolos fondos que han 
estado á mi cuidado los cuales han sido secundados por los 
dos facultativos López y Mendoza , en unión con 1). Ma
nuel Bueno, pues en vano hubiera sido el celo c ¡ntere's que 
tenia prometido á V. E. en este asunto y que manifestó tan 
á prueba, sino me hubieran auxiliado los citados activos em- 
pleados.=Si bien es cierto pues quede la espresada cantidad, 
por la razón indicada, nadie pedia exigirme ninguna respon
sabilidad, con todo para que V. E. se acabe de convencer de 
mi csresivo afecto á osla S. H. Población, la he puesto á dis
posición del Excmo Sr. D. Joaquín Ayerve, mi digno suce
sor, con la espresa condición de que haya de invertirse en la 
glorieta del memorable cinco de Marzo y erección de la pirá
mide (sustituyendo á la que de madera dispuse se colorara 
con premura en el ario último cuando el tránsito de SS. MM. 
y A. por esta Capital con otra de solidez) para cuya obra 
he dejado ya acopiados en los almacenes del Establecimiento 
mármoles y otras piedras preciosas, eternizando en aquel 
monumento los gloriosos hechos de esta S. H. C. cabiéndo
me la satisfacción de que si bien mientras he sido Director 
del Canal no he podido llevar á cabo por razón de las circuns
tancias y escasez de fondos la completa realización de esta 
obra que propuse á V. E. en el ano último y mereció su 
aprobación y en donde se perpetuaran las acciones de este 
pueblo siempre vencedor, contribuyo con los citados ahor
ros aunque no sea mas que á poner la primer piedra, pues 
mis sucesores tal vez con mejores auspicios viendo principia
da una obra de tanto honor para la S. H. Zaragoza será im
posible la miren con apatía y dejen de continuar loque tan
to ha anhelado mi corazón ver concluido.«=Dios guarde á^Y^E. 
muchos anos. Zaragoza 3 de Julio de 184 L»ExcnTó2^1.p=='\ 
Joaquín Alcorisa.=Excmo, Ayuntamiento ConstipücióíUiT^dú^1' 
esta J*. H. Capital,=Es copia. =»Alcorisa. ’ 5
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- Excmo. Señor.—Remilo á V. E. dosmil seiscienfos scsenhl 
y ocho reales vn. que es la cantidad sobrante del fondo que 
el Excmo. Ayuntamiento Constitucional de esta S.H. Ciudad 
puso á mi disposición para la construcción del puente de 
Santa Engracia y cuya suma tenia destinada para invertirla 
en los gallos necesarios de la Glorieta del memorable dia 5 
de Marzo de 1838, con cuyo igual obgeto no dudo la in
vertirá también V. E. atendido el laudable fin de tan glorioso 
rrcu rdo y a ser un fondo enteramente estraho á los intere
ses de la Empresa, para lo cual me he puesto de acuerdo 
con el mencionado Excmo. Ayuntamiento.—Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Zaragoza 7 de Julio de 1841.—Excmo. 
Sr.=Joaquin Alcorisa.—Excmo. Sr. Don Joaquin A yerbe 
Director de los Canales de Aragón.—Es copia.—Alcorisa.

• Capitanía General de Aragón.—Al paso que lie recibido 
con la comunicación de V. S. de esta fecha los dos mil seis
cientos sesenta y ocho rs. vn. de que hace mérito como can- 
•tidad sobrante de las que puso á su disposición el Excmo. 
Ayuntamiento Constitucional de esta S.H. Ciudad con el ob
jeta que espresa, quedo enterado del nuevo destino que se 
prometía dar á un fondo totalmente estraño á los intereses 
de la Empresa del Canal, y por lo tanto sus deseos de igual 
inversiou, lo que me complaceré en verificar de acuerdo con 
c.l espresado Excmo. Ayuntamiento en cuyas ideas simpatizo. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Zaragoza 7 de Julio de 
t184L=Joaquin Ayerve.— Sr. Don Joaquin Alcorisa.—Esco- 
pia.—Alcorisa,

Ayuntamiento Constitucional de la M. N. M. L. y 
S. H. Zaragoza.—Si V. S. aceptando el encargo de cons
truir el puente de Santa Engracia sobre el Huerva, manifes
tó el mas vivo deseo de emplearse en servicio de esta Capi
tal, después en 1a perfección y celeridad conque dio concluida 
la obra acreditó V. S, su activo celo, resultando de las cuen
tas «pie por un electo de su esccsiva delicadeza, lia formado 
y tenido la bondad de remitir á este Ayuntamiento Consti- 
lurional, la economía ¿ integridad con que V. S. ha inver
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tido los escasos fondos que se le facilitaron. A tan señaladas 
pruebas de afecto á esta S. H. población, a nade V. S. la de 
haber entregado la cantidad sobrante del dinero de que po
día disponer libremente á su sucesor en la Dirección de los 
Canales el Excmo. Sr. D. Joaquín Ayerve para el objeto rs- 
clusivo de continuar el monumento proyectado en el Salón 
del 5 de Marzo que ha de perpetuar las glorias de esta Ca
pital; y este pensamiento dá á V. S. nuevos títulos á la 
titud de los Zaragozanos.—Por lo tanto el Ayuntamiento .-c 
complace de tributar á V. S. espresivas grac as, y reitera con 
este motivo los sentimientos de la especial consideración y 
aprecioque V. S. le merece, esperando ocasiones de emplearse 
en su obsequio.—Dios guarde á V. S. muchos anos. Zara
goza 8 de Julio de 1841.—Antonio de la Figueia._ De acuer
do de £ E.—Gregorio Ligero, secrelario.-¿r. Don Joaquín 
Alconsa.'—Ej copia.—-Alcorisa.

----------------------------------------- *-----
Z^RAGOZA.^Imprenla de R. Gallito.
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